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Acta de la comisión de Prácticas Tuteladas (PT) del Grado de Farmacia de 
3 de Noviembre de 2014 

 
A las 13 horas del día de la fecha se 
reúnen en la Sala de Juntas de la Facultad 
de Medicina los asistentes que se citan al 
margen, bajo la presidencia de la Sra. 
Vicedecana de Farmacia con el siguiente 
Orden del día: 
 
Punto único: constitución de la comisión de 
PT así como propuesta de cambios de la 
normativa. 

 
La Señora Vicedecana informa de que aunque la asistencia a las reuniones 
será abierta para todos los servicios de farmacia hospitalaria (SFH), la 
composición  de la comisión estará integrada por: vicedecano/a de farmacia, 
coordinador de 5º curso, 1 profesor de los departamentos con docencia en el 
Grado, 1 representante de Colegio Oficial de Farmacéuticos (COF), 1 
representante de los SFH, 1 representante de los alumnos y 1 miembro del 
PAS. Se propone por tanto que esté compuesta por: María Falcón, Javier 
Navarro, Miguel García Salom, Isabel Tovar, Carles Iniesta (elegido como 
representante de los SFH), Pablo García (delegado de 5º curso) y Antonio 
Alcaraz, respectivamente. Se aprueba por los presentes. 
 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 

1. Se cambian los requisitos de los alumnos para poder acceder a la 
realización de PT para el curso 2015/2016. Se sustituye la obligación de 
tener aprobados 200 créditos por tener aprobadas las siguientes 
asignaturas: Legislación Farmacéutica y Deontología, Gestión, 
Farmacología, Tecnología Farmacéutica y Atención Farmacéutica. 

2. Se acuerda agilizar la homologación de centros receptores de PT, 
realizándose dicha valoración por los representantes de SFH y COF. 

3. Las OF receptoras de alumnos serán consultadas acerca de si quieren 
continuar siendo centros receptores al término de las PT. Próximamente 
se agruparán los centros receptores por municipios. 

4. Se acuerda realizar una charla inicial a los tutores profesionales para 
asesorarles sobre la tutorización y el tipo de evaluación que se debe 
realizar. 

5. Se cambian los porcentajes de la nota final, eliminándose la evaluación 
continua por parte del tutor profesional y la modalidad del  examen 
(pasando de tipo test a examen oral) desde esta convocatoria. Los 
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porcentajes serán 20% evaluación del tutor profesional, 30% evaluación 
de la memoria por el tutor académico que será Javier Navarro, y 50% 
examen final que será oral. Se comprobará asistencia.  

6. La vicedecana pide a los representantes de SFH y COF que establezcan 
de forma previa una serie  de conocimientos mínimos que sean 
comunes y que el alumno deba asimilar de acuerdo a la naturaleza de 
los centros receptores con el fin de examinar de forma más 
protocolizada. Se acuerda que sea enviada próximamente. Además se 
sugiere que los alumnos participen en las OF en las campañas de 
educación para la salud o investigación que estén vigentes. 

7. Miguel García propone que los alumnos reciban los consejos necesarios 
en términos de confidencialidad para las PT, se aprueba. 

8. La Sra. Vicedecana recuerda a los representantes de SFH y COF que 
los tutores profesionales pueden pedir certificado de profesor 
colaborador honorario por lo que se acuerda que los distintos SFH 
envíen al Vicerrector de Profesorado el listado de alumnos tutorizados y 
tutores del curso pasado. 

9. La Sra. Vicedecana recuerda la próxima convocatoria de una plaza de 
asociado clínico para las prácticas tuteladas del Grado de Farmacia en 
los Hospitales Morales Meseguer, Reina Sofía y Arrixaca. 

10. Se acuerda que los 6 meses de PT se dividirán en dos periodos de 3 
meses en OF y SFH. 

11. Se concluye que los alumnos realicen 6 horas diarias de PT llegando a 
acuerdos con sus tutores sobre el horario que serán comunicados al 
tutor académico. Períodos aproximados para el curso 2014-2015:  
6 octubre a 1 abril 
2 enero a 30 junio 

 
Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las 14:15 horas del día 
señalado. 
 
 
 
 

Fdo. Javier Navarro Zaragoza 
Secretario de la Comisión de PT 


